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Nro. 0 Q 1 3 -2020-MINAGRI 

Lima , O 8 E~~E. 2020 

El Memorando N° 1586-2019-MINAGRI-SG/OGA de la Oficina General de 
Admin istración , sobre la Prestación Adicional de Obra Nº 11 con Deductivo Vinculado 
Nº 11 de la obra: "Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de 
Agricultura y Riego en la Ciudad de Lima", la Carta Nº 348-CP-2019/OBRA del 
Supervisor de la Obra y el Informe Legal N° 0014-2020-MINAGRI-SG/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

::::---.. Que, con fecha 6 de diciembre de 2017 el Ministerio de Agricu ltura y Riego (en 
~ ~~~1 adelante el MINAGRI) y la empresa lncot S.A.C. Contratistas Generales (en adelante, 
i \1 __ ¡ el Contratista), suscriben el Contrato Nº 028-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, para la 
9-n /'; ' -~ jecución de la obra: "Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Min isterio 
~~'>d'~ de Agricultura y Riego en la Ciudad de Lima"; 

Que, con fecha 12 de diciembre de 2017 el MINAGRI y el Consorcio Pacha, 
;;iuc1.t corformado por las empresas Euroconsult Sucursal Perú y Chung & Tong Ingenieros 

;., ~~ :"i;,,.. S.A C., (en adelante, el Supervisor) , suscriben el Contrato Nº 029-2017-MINAGRI
(! '.'º6 1 SG/OGA-OAP para la prestación del "Servicio de Consultoría de Obra: Supervisión de 
\ J\ ' obra, Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricu ltura y 
-~~~ Riego en la Ciudad de Lima"; 

Que, mediante Carta SIN de fecha 9 de diciembre de 2019, el consultor externo 
remite el expediente técnico de la prestación adicional y deductivo vinculado Nº 1 t A 
continuación mediante Carta Nº 348-CP-2019/OBRA recepcionada con fecha 19 de 
diciembre de 2019, el Supervisor de Obra da viabil idad técnica de la prestación 
adicional y deductivo vinculante Nº 11 y presenta el expediente de obra con la 
documentación técnica sustentatoria respecto al análisis, revisión, formulación y 

~,e~~ evaluación de la prestación adicional de obra Nº 11 y deductivo vinculado de obra Nº 
~7 ,;í' 11 , señalando básicamente lo siguiente: ¡J , ... 
~ 

0 ..-,! ""' i . • 3. ANTECEDENTES 
~~ /~ Con Carla N° 367-2019-M~NAGRI-SG-OGA de fecha 17 ele octubre del 201 9 y 

~ir ~ recepc,onada por la SupervtSJón al dfa siguiente, lo Entidad nos hace llegar la carta 
SN del Proyectista en la especialidad de Arquitectura Arq. Luis De Las Casas, 
conteniendo el cuad,o de acabados de revestimiento en muros y columnas de los 
edificios Cahuide y Salaverry. 
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Con Carta N" 274-CP-2019/OBRA de fecha 22 de octubre de 2019, la Supervisión 
entrega al Contratista la Carta Nº 367-2019-MINAGRI-SG-OGA de la Entidad. 

Con el asiento de Cuaderno de Obra Nº 917 de fecha 28 de octubre de 2019, el 
Contratista manifiesta "Que habiendo analizado la Carta Nº 367-2019-MINAGRI-SG
OGA en la que se entrega los cuadros de acabados de revestimiento de muros 
interiores en los edificios Salaveny y Cahuide podemos indicar que estos generarán 
adicional y deductivo vinculante, por lo que solicitamos a su representada hacer las 
gestiones correspondientes ante la entidad para la aprobación del expediente 
écnico del adicional y deductivo vinculante con resolución, con el fin de poder 

i ·ciar con el proceso de importación de los materiales y posterior ejecución del 

( . . .) 
4. CAUS L 

La pre1ente prestación adicional solicitada por el contratista tiene como causal: 
Deficiencias del expediente técnico de obra contractual, puesto que la definición 
de los diferentes tipos de acabados para el revestimiento, pudieron ser previsto 
durante la elaboración del expediente técnico contractual 

5. FUNDAMENTO TECNICO 

En los planos contractuales de la especialidad de Arquitectura no se encuentra el 
cuadro de acabados por ambientes, por lo que no se tenía determinado que 
acabado de muros se debería dar para los diferentes ambientes, por lo que la 
Entidad con la Carta Nº 367-2019-M/NAGRI-SG-OGA nos hace entrega de los 
cuadros de acabados por ambientes de los edificios Cahuide y Salaveny que Je hizo 
entrega el proyectista en la especialidad de Arquitectura, este cuadro de acabados 
fue comunicado al Contratista, y se verificó que genera cambios en algunos 
ambientes y en otros genera duplicidad de acabados por lo que se va generar un 
adicional y deductivo vinculado. 

Por Jo tanto, al entregar el proyectista en la especialidad de Arquitectura el cuadro de 
acabados de los diferentes ambientes de los edificios Cahuide y Sa/aveny recién se 
tiene conocimiento de los acabados que se van a emplear en dichos ambientes, con 
Jo cual se genera una prestación adicional y deductivo vinculado. Cuya ejecución es 
una necesidad para cumplir con la meta del proyecto, puesto que dentro de la meta 
del proyecto se encuentra el acabado de los diferentes ambientes de los edificios 
Cahuide y Sa/aveny. 

(. . .) 
13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Respecto al Expediente Técnico de la Prestación Adicional - Revestimiento de 
Muros Interiores del edificio Salaveny y Cahuide, que la Entidad nos hizo entrega 
con la Carta Nº 440-2019-MINAGRI-SG-OGA recibida con fecha 12/12/2019, para 
que de acuerdo con el articulo 175.5º del RLCE, nos pronunciemos sobre la 
viabilidad de la solución técnica planteada en dicho expediente técnico. Al respecto 
damos por viable por los siguientes montos . 
► Prestación Adicional de Obra por el monto de S/415, 972. 68 (Cuatrocientos 

Quince Mil Novecientos Setenta y Dos con 681100 soles) 
► Deductivo Vinculado Nº 11 por el monto de S/564, 530. 69 (Quinientos Sesenta Y 

Cuatro Mil Quinientos Treinta con 691100 soles)". 
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Lima, O 8 ENE, 2020 

\ 
Que, a través del Memorando Nº 1586-2019-MINAGRI-SG-OGA la Oficina 

General de Administración solicita a la Secretaría General la aprobación de la 
~~~~~ prestación adicional de obra Nº 11 y deductivo vinculado Nº 11 correspondiente al 
j V evestimiento de Muros Interiores Torre Salaverry y Torre Cahuide, solicitado por el 
91. . ·• - . ,.. ?ntratista,. p~ra 1~ ?ual adjunta. el Informe Nº 114-2019-MINAGRI-OGA-ESPI, el 
~~~ smo que 1nd1ca bas1camente lo siguiente: 

"//. ANAL/SIS 
1. 1 Visto los antecedentes , el contratista solicito mediante Asiento en Cuaderno de 

Obra Nº 917 del 28 de octubre de 2019, el Expediente Técnico de Adicional y 
Deductivo Vinculante aprobados mediante Resolución, la misma que es 
comunicada por el supervisor mediante Carta Nº 284-CP-2019/OBRA adjuntando 
el Informe Técnico Nº 18-2019CP.JS, donde concluye "Al entregar el proyectista 
en la especialidad de Arquitectura el cuadro de acabados de los diferentes 
ambientes de los edificios Cahuide y Salaverry, recién se tiene conocimiento de los 
acabados que se van a emplear en dichos ambientes, con lo cual se genera una 
prestación y deductivo vinculado. Cuya ejecución es una necesidad para cumplir 
con la meta del proyecto, puesto que dentro de la meta del proyecto se encuentra 
el acabado de los diferentes ambientes de los edificios Cahuide y Sa/averry". 

( ... ) 
2.2 La causal establecida en el presente adicional, es producto de las Deficiencias 

del expediente técnico de obra contractual, puesto que la definición de los 
diferentes tipos de acabados para el revestimiento, pudieron ser previstos durante 
la elaboración del expediente técnico contractual. 

(. . .) 

En ese sentido el expediente técnico contractual NO específica en planos el detalle 
de acabado, sin embargo, define su presupuesto los materiales y cantidades 
necesarias más NO específica los ambientes, ubicación, altura para su 
implementación en obra, presentado un desarrollo incompleto o inconcluso ( .. .) 

2. 6 En tal sentido, mediante Orden de Servicio Nº 1561 del 22 de noviembre de 2019, la 
Entidad contrata a un consultor externo para la elaboración del expediente técnico 
de la prestación adicional solicitada por el contratista. 

(. .. ) 
11/. CONCLUSIONES 
1. 1 Por el análisis realizado, se genera el presente adicional por Deficiencias del 

Expediente Técnico, el mismo que es necesario para la ejecución la obra, 
sustentado en los informes de supervisión y cumpliendo con los procedimientos 
del Reglamento de la Ley de Contr3taciones del Estado se declara como 
PROCEDENTE el adicional y deductivo vinculante Nº 11, los mismos que son 
necesarios para alcanzar la finalidad del contrato. 

1.2 El presupuesto Adicional de Obra N° 11 asciende a SI. 415,972.68 por el encimado 
de muro y ampliación de losa - piso 14 torre Salaverry. 



1.3 El presupuesto Deductivo Vinculante Nº 11 asciende a Sl.564,530.69 con precios a 
fecha de presupuesto base. 

1. 4 Se precisa que la diferencia entre el Adicional con Deductivo Vinculante Nº 11 
asciende a -SI 148,558.01, en tal sentido el porcentaje de incidencia respecto del 
monto total contratado -0.2162% por lo tanto, el Adicional con deductivo vinculante 
Nº 11 ccnsidera un plazo de ejecución de 50 días, en ese sentido, al ser el 
deductivo mayor al adicional NO REQUIERE PREVISIÓN PRESUPUESTAL. 

IV. RECOMENDACIÓN 
En ese orden, y en mérito a los antecedentes y al análisis del presente informe, se 
recomienda aprobar mediante Resolución correspondiente el Adicional con 
Deductivo Vinculante Nº 11 (. .. )". 

Que, la presente prestación adicional de Obra de acuerdo a lo indicado por la 
~~l(l. - Oficina General de Administración, no requiere de Previsión Presupuesta!; 
~ '1ºBº ¡.. 

i . . ~ Que, el numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
~ · "' 1 Estado, en adelante la Ley, determina que tratándose de obras, las prestaciones 

llf!l a ·cionales pueden ser hasta por el quince por ciento (15%) del monto total del 
co~nato original, restándole los presupuesto deductivos vinculados; 

Que, el numeral 175.1 del artículo 175 del Reglamento de la Ley de 
Contra aciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF 
modificado por Decreto Supremo Nº 056-2017-EF, establece que solo procede la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la 
certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta! , según las reg las 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la 
resolución del titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien 
se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los 
presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince (15%) del monto del 
contrato original; 

Que, asimismo el numeral 175.2 del citado artículo, señala que la necesidad de 
ejecutar una prestación adicional de obra debe ser anotada en el cuaderno de obra, 
sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según 
corresponda; establece además que en un plazo máximo de cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según 
corresponda, debe comunicar a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un 
informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la 
prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del 
expediente técnico o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la 
prestación adicional; 
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O 8 E":. 2"20 Que, por Memorando Nº 1586-2019-MINAGRI-SG-OGA la Oficina General de 
Administración, concluye que es necesario para alcanzar la finalidad del contrato Nº 

~ VºB u,;,. 028-20_17-~INAGRI-SG/OGA-OAP aprobar la prest~ci_ón adicional de ob~a Nº 11 Y 
¡ _ educt,vo vinculado Nº 11 correspondiente al RevestImIento de Muros Interiores Torre 

<í¼: ·,... alaverry y Torre Cahuide, así como lo indicado por el Supervisor a través de la Carta 
~l)fo ~ \ º 348-CP-_201 ~/OBRA, indicando que la ejecución ~e la prestación adicional de la obra 

y I deductivo vinculado son necesarios para cumplir con las metas del proyecto; 

Que, estando al sustento técnico remitido con el Memorando Nº 1586-2019-
MINAGRI-SG-OGA de la Oficina General de Administración , así como a lo indicado en 
la Carta Nº 348-CP-2019/OBRA del Supervisor de obra, corresponde aprobar la 
prestación adicional de obra Nº 11 y el deductivo vinculado Nº 11; 

Con los respectivos visados de la Secretaría General, de la Oficina General de 
Administración y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF y sus modificatorias ; el 

~'~,. Decreto Legislativo N° 997, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de f "°11 Agricultura y Riego, modificado por la Ley Nº 30048; su Reglamento de Organización y 
,I • Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI y sus 

·~~~ modificatorias; . 

SE RESUELVE: 
"-~GRICUL¡¿;- , ,~ t ~~ Artículo 1.- Aprobar la prestación adicional de obra Nº 11 del Contrato Nº 028-

i -1 Í 2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, derivado de la Licitación Pública Nº 001 -201 7, para la 
'f-,.,~ " .. -.t ... · "Ejecución de la Obra: Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del 

"~,~~I'-'º· Ministerio de Agricultura y Riego en la Ciudad de Lima", por la suma de SI. 41 5 972,68 
(Cuatrocientos Quince Mil Novecientos Setenta y Dos con 68/100 Soles). 

~•-J:,"-!RlCr,ll~ Artículo 2.- Aprobar el deductivo vinculado Nº 11 del Contrato Nº 028-201 7-
$~ i ,MINAGRI-SG/OGA-OAP, derivado de la Licitación Pública 001 -201 7, para la 
~[ \ \ f'"Ejecución de la Obra: Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del 
~ ~ ,General// Ministerio de Agricultura y Riego en la Ciudad de Lima", por la suma de S/ 564 530,69 
~<f~tl'i1.~'fY. (Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Treinta con 69/100 Soles). 

Artículo 3.- Precisar que la diferencia de la prestación adicional de Obra Nº 11 
y su deductivo vinculado Nº 11 asciende a la suma de -S/ 148 558,01 (Menos Ciento 



Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Ocho con 01/100 soles), el mismo que 
tiene como incidencia el -.2162%, respecto del monto del contrato. 

Artículo 4.- Notifíquese la presente Resolución, a la Oficina General de 
Administración, al contratista INCOT SAC CONTRATISTAS GENERALES, y al 
Supervisor de la obra CONSORCIO PACHA. 

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Portal Institucional del Ministerio de Agricultura y Riego (www.gob.pe/minagri). 

Regístrese y comuníquese. 

JORG ............... . 
MINI CHAVESTA 

Y RIEGO 

--............................................. 1....... .. .......................................... ,, 

............................................................................................. , 
MINISTERIO DE AGRICULTURA y RIEGO 

Docume Autenticado 

NATALIA KELLY iANO ~AMIR~Z 
Directo a Genúa1 

Or1c1na Genera ie Adm1n1strac1on o 
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